ASOCIACIÓN
ICOM-COMITÉ ESPAÑOL
(ICOM-CE)
1. DENOMINACIÓN  Y SEDE
Art. 1º
La presente Asociación, que se regirá según la legislación vigente sobre Asociaciones, disposiciones legales o administrativas complementarias que le sean de aplicación, las que en el futuro pudieran dictarse y por los presentes Estatutos, se denomina “ASOCIACION ICOM-COMITE ESPAÑOL  (ICOM-CE)"  (INTERNATIONAL COUNCIL OF MUSEUMS-COMITE ESPAÑOL).
La Asociación que no tiene ningún afán lucrativo, ostenta plena personalidad jurídica,teniendo capacidad  en  general  para obrar y en particular para  adquirir, poseer, administrar, gravar, hipotecar, disponer y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, ejercer derechos y contraer obligaciones; celebrar teda clase de actos y contratos; comparecer ante Juzgados y Tribunales y ante toda clase de autoridades, centros y funcionarios del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales y de los Organismos Autónomos de todas  ellas.
Art. 2º
La sede del ICOM-CE se fija en 28040-Madrid, Museo de América, Despacho 5-2, Avenida de los Reyes Católicos, nº 6. Esta sede podrá ser modificada por decisión de la Asamblea General a prepuesta del Consejo Ejecutivo. Sin embargo, será suficiente el acuerdo del Consejo Ejecutivo cuando el cambio de domicilio se realice dentro de la misma ciudad.
El ámbito de actuación de la Asociación será todo el Estado Español.
Podrán ser creados locales sociales en otras ciudades españolas mediante acuerdo de la Asamblea General, a propuesta del Consejo Ejecutivo.
De los cambios de domicilio y de la creación de otros locales sociales se dará cuenta a la Autoridad Administrativa competente.
II.-  DEFINICIONES
Art. 3º.
A los fines de los presentes Estatutos y de acuerdo con los Estatutos del ICOM se considera:
1)  Como "MUSEO" una institución permanente, sin ánimo lucrativo, al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abierta al público y que lleva a cabo investigaciones referentes a los testimonios materiales del hombre y de su entorno, los adquiere, los conserva, los da a conocer y especialmente los expone con la finalidad de promover el estudio, educar y deleitar.
Esta definición de museo debe aplicarse sin ninguna limitación que pueda resultar de la naturaleza de la autoridad tutelar, del estatuto territorial, del sistema de funcionamiento o de la orientación de las colecciones de la institución.
Dentro de esta definición se admiten, además de los Museos designados propiamente como tales:
1.1)
Los yacimientos y monumentos naturales, arqueológicos y etnográficos así
como los lugares y monumentos históricos que tengan la naturaleza de
museo por sus actividades de adquisición, de conservación y de difusión de
los testimonios materiales de los pueblos y de su entorno.

1.2)
Las instituciones que conservan colecciones y presentan especimenes vivos de vegetales y animales, tales como jardines botánicos, zoológicos, acuarios.
viveros, etc.
1.3)  Los centros científicos y los planetarios.
1.4) Los institutos de conservación y las galerías de exposición dependientes de bibliotecas y archivos.
1.5)  Los parques naturales.
1.6)  Todas aquellas instituciones que el Consejo Ejecutivo considere que reúnen las características, de un museo o faciliten a los museos o a los profesionales de estos, medios para realizar estudios en los campos de la museología, la educación o la formación.

2)  Como "PROFESIÓN MUSEISTICA" el conjunto de miembros del personal de los museos o de las instituciones que respondan a la definición del art. 3º, y que hayan recibido una información especializada o posean una experiencia práctica equivalente, en el campo de la gestión y de las actividades del museo, y a los empleados del sector privado o a los trabajadores independientes que ejerzan algunas de las profesiones de los museos y respeten el Código de Deontología Profesional del ICOM.
III.-  OBJETIVOS
Art.4. º

ICOM-CE es una organización profesional no lucrativa de ámbito estatal, no gubernamental con voluntad de representar a los Museos y a la Profesión Museística
La Asociación ICOM-Comité Español (ICOM-CE) es, de acuerdo con la estructura organizativa del ICOM, el Comité Nacional del Estado Español y es el principal instrumento de comunicación entre el ICOM y sus miembros y asegura la gestión de los intereses del ICOM en el Estado Español.
La Asociación llevará a cabo actividades de consulta y de cooperación con los organismos  internacionales  y nacionales dedicados a la conservación y restauración de bienes culturales, naturales y técnicos-científicos, y con otras organizaciones nacionales o internacionales intergubernamentales o no gubernamentales y con las autoridades de las que dependen museos y con los especialistas de otras disciplinas.
El ICOM-CE desarrollará sus actividades en todo el territorio del Estado Español. La Asociación tendrá duración indefinida y sólo se disolverá por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria o por cualquiera de las causas previstas en las leyes.
Art. 5. °
Los objetivos prioritarios del ICOM-CE serán:
1) Potenciar y respaldar la creación, el desarrollo y la gestión profesional de los museos de todas las categorías.
2) Facilitar el  conocimiento  y  la comprensión del  papel  de  los  museos  como Instituciones al servicio de la sociedad y de su desarrollo.
3)  Organizar la cooperación y e1 intercambio entre los museos y los miembros de la  profesión museística.
4) Promover y difundir los conocimientos relativos al campo de la museología y de aquellas disciplinas relacionadas con la gestión y las actividades del museo.
5) Insistir en la importancia del papel desempeñado por los museos y la profesión museística en cada comunidad, para un mejor conocimiento y una mejor comprensión entro los ciudadanos.
6) Ser el instrumento de comunicación entre los órganos internacionales del ICOM y los miembros del Comité Español.
7) Asegurar la gestión de los intereses del ICOM en el Estado Español.
8)  Representar los intereses de los miembros ante la Secretaría del ICOM.
9) Cooperar con los Comités Internacionales del ICOM y los organismos nacionales e internacionales relacionados con los museos y la profesión museística.
Art. 6. °
Para alcanzar estos objetivos, el  ICOM-CE;
1) Fomentará el conocimiento y la difusión de la realidad plurinacional y de las
diferentes lenguas y culturas del Estado Español.
2) Establecerá contacto con los organismos instituciones y personas interesadas en la conservación y difusión de los museos y procurará su representación cerca de las instituciones que se ocupan de su gestión tanto a nivel nacional como internacional.

3) Recogerá, profundizará y difundirá las informaciones concernientes a los principios, las técnicas y las políticas de salvaguarda, de conservación, de protección y de puesta en valor de los museos.

4) Colaborará en el ámbito nacional e internacional en la creación y desarrollo de centros de documentación sobre la conservación y protección y puesta en valor de los museos.
5) Fomentará y apoyará la creación de Grupos de Trabajo por afinidades profesionales y/o áreas territoriales y alentará toda actividad que se halle de acuerdo con sus propios Estatutos.
6) Colaborará en la elaboración de programas de formación para especialistas de la profesión museística.
7) Establecerá y mantendrá una estrecha cooperación con la UNESCO, el ICOMOS, el ICCROM y demás instituciones internacionales o del Estado Español que persigan análogos  objetivos.
8) Fomentará la adopción y la puesta en práctica de recomendaciones internacionales y
Nacionales así como las propuestas presentadas  por los diferentes Grupos de Trabajo formados en la Asociación, concernientes a la puesta en valor de los museos,
9) Para  conseguir  estos  objetivos   el   ICOM-CE  puede   emprender  toda  acción
considerada legal, apropiada y necesaria.
10) Podrá promover e impulsar publicaciones periódicas como un medio más para alcanzar sus objetivos.
IV. MIEMBROS
Art.7º
ICOM-CE se compondrá de miembros individuales, institucionales, benefactores, honorarios y estudiantes.
Art. 8º. DEFINICIÓN
El Comité Español del ICOM se compone de todas las personas admitidas como miembros del ICOM a titulo individual o como miembros benefactores a título individual o como miembros benefactores así como de las organizaciones admitidas como miembros institucionales residentes o establecidos/das en el Estado Español.
1) Son miembros individuales:
1.1) Aquellas personas que tienen un empleo a tiempo total o parcial como profesionales de museo, según se define en el Art. 3º de los presentes-Estatutos.
1.2)    Profesionales retirados.
1.3) Aquellas otras personas que por razón de su experiencia o de los servicios profesionales que hayan prestado a ICOM-CE o algún programa concreto de la Asociación puedan merecer su admisión como miembros del ICOM-CE. Hasta un límite del 10% de la totalidad de sus miembros individuales.
2) Son miembros institucionales los museos y otras instituciones que responden a la definición de museo según el artículo 3º  de los presentes Estatutos y las instituciones que agrupan museos o de las cuales dependen museos. 
3) Son miembros benefactores aquellas personas o instituciones que prestan ayuda moral o material a ICOM-CE y a sus objetivos en razón de su interés por los museos y  la cooperación  entre ellos.
4) Son miembros honorarios aquellas personas que han rendido servicios excepcionales al ICOM o a la causa de los museos a nivel internacional.
 5) Son miembros estudiantes las personas que lo soliciten en esta categoría. No estarán autorizados a votar ni ser oídos ni a participar en los órganos decisorios del ICOM-CE,  salvo como oyentes  o mediante la elevación de propuestas al Consejo Ejecutivo para su consideración y discusión en el mraco estatutario oportuno.
Art.9. ADMISIÓN
1) Todo profesional o institución que desee ser miembro del ICOM debe cursar por escrito su solicitud a la Secretaría de La Asociación ICOM-CE.

1.1) Las demandas de admisión a título personal irán avaladas por la firma o la carta de presentación de dos miembros individuales de la Asociación.

1.2) La admisión de los miembros benefactores será considerada a solicitud propia o  a propuesta de dos miembros individuales o de un miembro institucional y se considerarán las mismas condiciones citadas para la admisión de miembros individuales o institucionales.

1.3) La designación de miembro honorario será acordada por la Asamblea General del ICOM ante la recomendación de todos los miembros del Consejo Ejecutivo. El candidato puede ser propuesto por el/la Presidente/a de un Comité Nacional, por el/la Presidente/a de un Comité Internacional o un miembro del Consejo Ejecutivo del ICOM. La solicitud debe ir acompañada de la documentación acreditativa de la naturaleza de los servicios excepcionales en base a los cuales se propone la designación.

1.3.1.) 
El título de miembro honorario es de por vida y el/la merecedor/a de tal título no estará sometido/a a ningún tipo de cotización.
1.4)     La admisión de miembros en la categoría de estudiantes se efectuará por el procedimiento descrito en los puntos, 1 y l.1 de este artículo, acompañando a la solicitud documento acreditativo de la condición de estudiante.
2) En ningún caso podrán ser miembros del ICOM-CE las personas o las instituciones que, por motivo de provecho comercial compren, vendan o comercien con bienes culturales.

3) El Consejo Ejecutivo se reunirá al menos dos veces al año para examinar las demandas de admisión y comunicar a los interesados si procede o no su aceptación.
3.1)   Si la petición de admisión a ICOM-CE es rechazada por el Consejo Ejecutivo el interesado podrá apelar ante la Asamblea General, mediante escrito dirigido a la Presidencia del ICOM-CE.
4) El miembro del ICOM-CE entra en posesión de sus derechos a partir del momento que una vez aceptado por el Consejo Ejecutivo, éste le notifique que ha recibido la cotización de su cuota anual la correspondiente al año en el cual se ha aceptado su solicitud.
Art. 10 PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO
La calidad de miembro individual del ICOM-CE se perderá en los casos siguientes:
1) Por propia decisión, presentando la renuncia por escrito mediante carta certificada dirigida al Consejo Ejecutivo.

2) Por la decisión del Consejo Ejecutivo:
2.1) Ante el impago de las cotizaciones pertinentes, previo aviso mediante carta certificada.
2.2) Por cambio de profesión.

3) Por decisión de la Asamblea General en convocatoria Extraordinaria, por motivo grave relativo a la ética profesional y a juicio de la propia Asamblea.

4) La baja conlleva la pérdida de todos los derechos adquiridos.

Art. 11.º COTIZACIÓN ANUAL
Cada miembro individual o institucional debe hacer efectiva la cuota anual dentro del primer trimestre del año en curso (antes del 1º de Abril). Dicha cuota deberá ser acordada por la Asamblea General a propuesta del Consejo Ejecutivo.
Art. 12.º DERECHOS Y DEBERES  DE LOS MIEMBROS
       Los miembros individuales e institucionales en activo tienen derecho a:
1) Tener voz y voto en las Asambleas Generales y Extraordinarias de la Asociación ICOM-CE
1.1   Los miembros institucionales dispondrán de un solo voto en cada convocatoria de votación.
2) Asistir y participar en las reuniones, conferencias y Asambleas Generales del ICOM
3) Participar en las actividades de los Comités Internacionales.
4) Utilizar los servicios del Centro de Documentación UNESCO- ICOM.
5) Formar junto con  otros miembros de la Asociación, Grupos de Trabajo creados por afinidades profesionales, temáticas o territoriales.
6) Recibir un carné de miembro de ICOM, con un sello anual de cotización una vez
abonada ésta.
6.1     Los miembros institucionales dispondrán de tres carnés y tres sellos.
7)
Recibir la documentación y publicaciones distribuidas gratuitamente a los socios.
8) Los miembros individuales así como los representantes designados por las instituciones en activo pueden ser candidatos a ocupar cualquier cargo en el Consejo Ejecutivo de la Asociación.
9) Los miembros benefactores y honorarios no pueden ocupar cargos directivos en la Asociación.
9.1  Los miembros honorarios del ICOM residentes en el Estado Español podrán
asistir a las actividades de la asociación pero no ejercer el derecho de voto.
10) Los miembros estudiantes exclusivamente tendrán derecho a lo relatado en los puntos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este artículo, así como a tener voz (no voto) en los órganos asamblearios del ICOM-CE. Su participación activa en reuniones, conferencias y Asambleas Generales del ICOM se efectuara a través del Consejo Ejecutivo del ICOM-CE, no así su asistencia a las mismas, que será libre.
V. ORGANIZACIÓN
Art. 13º
Los órganos de funcionamiento del ICOM-CE serán:
1) Asamblea General.

2) Consejo Ejecutivo.

3) Secretaría.

4} Los Grupos de Trabajo.
Art. 14 º

1) LA ASAMBLEA GENERAL, será el órgano supremo de la Asociación.
1.1)    Se constituirá a sí misma inicialmente y elegirá el Consejo Ejecutivo. El/la Presidente/a, Vicepresidente/a y Secretario/a presidirán la Asamblea

1.2)   La Asamblea General está constituida por todos los miembros individuales y los representantes de los institucionales y se convocará con un mínimo de treinta días de antelación a la fecha que se fije para su celebración.
1.3)   Podrán asistir a ella con voz y voto los miembros individuales y los representantes de los institucionales y en calidad de invitados los miembros benefactores, honorarios, y estudiantes.
1.4)   Se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al año para aprobar las cuentas, el presupuesto y el programa anual, en la fecha, hora y lugar elegido por el Consejo Directivo.

1.5)    Se reunirá en sesión Extraordinaria para tratar temas concretos a petición de la Presidencia, de la mayoría del Consejo Ejecutivo o de un quinto de los miembros de la Asociación.

1.5.1) La petición de convocatoria en sesión Extraordinaria deberá hacerse por escrito, fijando el orden de asuntos a tratar. El Consejo Ejecutivo deberá convocarla en el plazo de veinte días naturales.
2) La Asamblea General Ordinaria se convocará por correo ordinario en el domicilio que designen los socios, o mediante correo electrónico para el caso de aquellos miembros que dispongan del mismo y no indiquen lo contrario, para:

2.1)   Fijar y modificar la sede de la Asociación, así como para crear otros locales sociales.

2.2)      Ratificar los programas y los presupuestos.
2.3) Aprobar los informes del Consejo Ejecutivo.

2.4) Vigilar el cumplimiento de los objetivos de la Asociación.

2.5) Ratificar el importe de las cuotas.

2.6)     Aprobar y suspender la creación de Grupos de Trabajo, previo informe del Consejo Ejecutivo.
2.7)      Ser informada sobre los avances y conclusiones de éstos.
2.8)      Decidir sobre las apelaciones previstas  en el art.9º  (3.1)
3) Asamblea General Extraordinaria se convocará por correo ordinario en el domicilio que designen los socios, o mediante correo electrónico para el caso de aquellos miembros que dispongan del mismo y no indiquen lo contrario, para:
3.1)      Elegir el Consejo Ejecutivo.
3.2)      Aprobar y modificar los Estatutos.
3.3)      Decidir la baja o expulsión de algún miembro.

3.4)    Decidir la expulsión de miembros de acuerdo con lo establecido en el art.10 (3)
3.5)      Para disolver La Asociación.
4) Los acuerdos de la Asamblea se tomarán por mayoría simple de los miembros individuales, presentes o representados.
4.1)     Las representaciones se harán por escrito y se presentarán a la Secretaría o a la Presidencia o a otro miembro del Consejo antes de la Asamblea. Podrá delegarse la representación por cualquier medio telemático, siempre y cuando el delegado lo haga constar a la Secretaría o a la Presidencia en forma papel en el plazo de 8 días desde la celebración de la Asamblea. Se aceptarán un máximo de veinte representaciones por cada uno de los miembros presentes.

4.2)   Cuando proceda la votación por como los votos deberán certificarse y llegar a la sede donde se efectúe la Asamblea antes de que ésta se inicie.
4.3)  La Asamblea se considerará válidamente constituida en primera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o representados la mitad más uno de sus miembros individuales, y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de los concurrentes. Los asuntos que no figuren en el orden del día sólo podrán ser considerados y acordados por dos tercios de los presentes.
Art. 15.º
1) CONSEJO EJECUTIVO será el órgano director de La Asociación y el competente
para interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas, siempre sometiéndose a la normativa legal vigente en materia de Asociaciones.
2) Se compondrá de nueve miembros de la siguiente forma:
· Un/a presidente/a

· Un/a vicepresidente/a

· Un secretario/a

· Seis vocales

3) Todos los miembros serán elegidos a título individual. Pudiendo agruparse y formar
candidaturas abiertas sobre la base de un programa de actuación.
4) Serán elegibles todos los miembros individuales en activo así como los
representantes de los miembros institucionales de ICOM-CE que se hallen en regla y
que tengan una antigüedad de al menos un año en la Asociación. Ninguno de los cargos
será retribuido.
5) Para poder ocupar un cargo en el Consejo Ejecutivo se deberá contar con un mínimo
de votos equivalente al 10% del total de los votos escrutados.
6) El/la Presidente/a, el/la Vicepresidente/a y el/la Secretario/a serán elegidos de entre  los  miembros del Consejo Ejecutivo por sus propios componentes.

7) El Consejo Ejecutivo estará presidido por el/la Presidente/a o en su ausencia por el/ la Vicepresidente/a.
8) Entre reuniones de la Asamblea General, actuará en nombre de ésta.
9) El/la Presidente/a convocará el Consejo Ejecutivo en sesión ordinaria al menos tres veces al año y deberá convocarlo, además en sesión extraordinaria si así lo estima
necesario o le fuera solicitado por un tercio de los componentes del propio Consejo.
10) Las decisiones se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

11) El Consejo Ejecutivo alcanzara quorum siempre que esté presente la mitad más uno de sus miembros- Será necesaria la presencia del/la Presidente/a o en su ausencia de/la Vicepresidente/a.

12) Tres ausencias no justificadas a las reuniones del Consejo Ejecutivo serán causa de baja.

13) El Consejo Ejecutivo podrá adquirir, conservar y utilizar, en nombre de la Asociación, los fondos necesarios para la realización de tos fines previstos en los Estatutos, así como aceptar donativos y legados.

14) Preparará y proyectara los programas de actuación y los presupuestos anuales y controlará su puesta en practica.

15) Informará a la Asamblea de los programas  elaborados por los Grupos de Trabajo

15.1) Recogerá las iniciativas, provectos y conclusiones de los Grupos de Trabajo y las dará a conocer a la Asamblea General.

15.2) Podrá suspender cautelarmente la actividad de un Grupo de Trabajo por incumplimiento de los presentes Estatutos o Reglamentos de la Asociación. Esta suspensión deberá ser ratificada, si procede, por la Asamblea General.

16) Aprobará el informe de la Secretaría y los presupuestos anuales para su posterior presentación ante la Asamblea General para su ratificación.
17) Preparará un informe anual de las actividades de la Asociación y lo enviara al Consejo Ejecutivo y al Comité Consultivo del ICOM.
18) Propondrá a la Asamblea  el importe de las cuotas para su aprobación.

19) Podrá proponer, conceder y retirar, en su caso, la distinción de Socio de Honor a quienes, a su juicio, cumplan los requisitos del artículo 20.
Art. 16º ELECCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO
1) Serán elegibles todos aquellos miembros individuales o representantes de los institucionales en regla (en ejercicio de la profesión) con una antigüedad en la Asociación de un año.
2) El Consejo Ejecutivo se constituirá por un período de tres años, sus miembros podrán ser reelegidos por un mandato más, no pudiendo  permanecer en el cargo más de seis años consecutivos (dos mandatos).
3) La reelección de los miembros salientes no será posible hasta pasado un periodo de dos años.
4) Si se produce una vacante en un puesto del Consejo Ejecutivo el propio Consejo puede elegir un suplente de entre los miembros individuales de la Asociación hasta la próxima convocatoria de elecciones.
5) El/la Secretario/a comunicará a los miembros de la Asociación la fecha y el lugar de la elección del Consejo al menos tres meses antes de su realización.

6) Los candidatos o candidaturas abiertas deberán enviar su propuesta a la Secretaría, adjuntando un breve currículo profesional y una descripción de su programa de actuación dos emes antes de la  celebración de las elecciones para que la Secretaría pueda, a su vez, remitir a todos los miembros la lista de candidatos, junto con la convocatoria y las normas pana la elección todo ello un mes antes de su celebración.

Art. 17. º FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO EJECUTIVO
1) Presidente/a.
1.1)     Convocará a la Asamblea General, en reunión ordinaria.
1.2)     Convocará  la  Asamblea General  en reunión extraordinaria.
1.3)     Convocará y presidirá el Consejo Ejecutivo y preparará las órdenes del día.
1.4)     Ostentará la representación legal de la Asociación.
1.5)     Podrá delegar su firma a todos los fines ordinarios con la aprobación del Consejo Ejecutivo.
1.6)     Su voto será dirimente en caso de empate en cualquier votación.
1.7)     Resolverá en caso de urgencia y con carácter provisional las cuestiones de competencia del Consejo Ejecutivo, a quien deberá dar cuenta en la siguiente reunión.
2.    Vicepresidente/a.
2.1)     Asistirá y suplirá al Presidente/a.

2.2) Ayudara al Presidente/a a asegurar la representación de la Asociación y a promover  sus objetivos.

3. Secretario/a
3.1)    Será el responsable de los trabajos propios de La Secretaría.
3.2)    Preparará  los   informes   financieros   y   establecerá   los   proyectos    de los    presupuestos.
3.3) Controlará los fondos y efectuará los pagos según instrucciones de la Presidencia.

3.4) Redactará un informe anual de las Actividades de la Asociación.

3.5)   Comunicará a los miembros las reuniones de las Asambleas General Ordinaria y Extraordinaria con su correspondiente Orden del día.
3.6) Enviará  el acta de dichas reuniones a los miembros del ICOM-CE.

3.7) Comunicará la convocatoria de elecciones, enviará las listas de candidatos y las normas de votación

3.8) Se encargará de la recaudación y custodia de los fondos de la Asociación, de la custodia y responsabilidad de los libros de Contabilidad que obligatoriamente habrá de llevar la Asociación, de efectuar los inventarios y balances de cuentas y de hacer cumplir las órdenes de pago.

3.9) Llevará el Libro de Actas, el Libro Registro de asociados y el fichero de los
mismos.
3.10)   Enviará a los miembros de la Asociación la lista de éstas, previa solicitud.
4.    Vocales.
4.1) Se ocuparán de la programación y seguimiento de proyectos propuestos por el Consejo.

4.2) Mantendrán contacto con los diversos Grupos de Trabajo e informarán del funcionamiento y actividades, de los mismos al Consejo Ejecutivo.

4.3) Asistirán a la Presidencia y a la Secretaria en sus funciones.

Art. 18.º LOS GRUPOS DE TRABAJO
ICOM-CE con la finalidad de conseguir una mayor flexibilidad en su gestión y atender mejor los intereses de los asociados fomentará y potenciará la formación de Grupos de trabajo creados por afinidades o especialidades profesionales, áreas territoriales, etc.
1) La propuesta de creación de un determinado Grupo de Trabajo deberá ser formulada por un mínimo de cinco miembros del ICOM-CE al Consejo Ejecutivo, el cual la informará y elevará a la Asamblea.

2) Cada Grupo  de Trabajo deberá estar compuesto por un mínimo de cinco miembros y elegirá un/a Presidente/a representante que se ocupará de informar al menos una vez al año al Consejo Ejecutivo de su programa, actividades y conclusiones, si las hubiera, para que éste a su vez lo comunique a la Asamblea General.

3) Cualquier miembro individual podrá solicitar ser admitido en un grupo de Trabajo ya constituido. La admisión dependerá del propio Grupo de Trabajo.

4) A propuesta de la Asamblea General, del Consejo Ejecutivo  del propio Grupo de Trabajo, ella presidente/a de un Grupo da Trabajo puede exponer ante La Asamblea las gestiones realizadas.

5) El Consejo Ejecutivo podrá asignar, si las disponibilidades económicas lo permiten, recursos financieros a los Grupos de Trabajo, previa presentación de un proyecto y de un presupuesto detallado.

Art. 19. º RECURSOS ECONÓMICOS
La Asociación no cuenta con patrimonio fundacional. Los recursos económicos de la misma estarán formados por:
Las cuotas de sus miembros.
Las donaciones y los legados.
Las subvenciones.
Los contratos  de  estudio y de prestación de  servicios  que pueden serle encomendados.
Otras fuentes de financiación aprobadas por el Consejo Ejecutivo.
Los límites del presupuesto anual se fijan inicialmente en un millón de pesetas.

Art. 20: DISTINCIONES DEL ICOM : El Consejo Ejecutivo del ICOM podrá conceder la distinción de Socio de Honor a las  personas físicas o jurídicas ajenas a la asociación, que se hayan destacado por su labor, cualidades excepcionales, servicios prestados, méritos y circunstancias singulares que les hagan acreedores de pública gratitud y reconocimiento a favor de la cultura y los museos.

El Consejo Ejecutivo podrá retirar las distinciones concedidas en caso de apreciar circunstancias contrarias a las que fueron motivo de su otorgamiento.

VI. REPRESENTACIÓN

Art.21. º

La Asociación estará representada ante terceros por el/la Presidente/a o en su ausencia por el/la Vicepresidente/a, por el/la Secretario/a o por un vocal del Consejo Ejecutivo, que ejercerán el derecho de voto cuando sea necesario.
El ICOM-CE estará representado ante la Secretaría y el Comité Consultiva del ICOM por su Presidente/a o por su representante. Asimismo estará representado en la Asamblea General del Consejo Internacional de Museos (ICOM) por cinco de sus miembros individuales o representantes institucionales, designados por el Consejo Ejecutivo, quienes ejercerán el derecho de voto

VII. ENMIENDAS ESTATUTARIAS.

Art. 22. º

Las reformas de los presentes Estatutos sólo podrán ser introducidas por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, por una mayoría de 2/3 de los votos escrutados de los miembros individuales del Comité, presentes o representados. Se comunicará el proyecto de enmiendas a todos los miembros de la Asociación con una antelación de un mes, antes de la celebración de la Asamblea.
VIII. DISOLUCIÓN
Art. 23. º
1) La disolución de La Asociación no puede ser acordada más que en Asamblea General Extraordinaria, convocada únicamente con este fin.
2) Dicha Asamblea deberá convocarse con tres meses de antelación. La decisión se adoptara por mayoría de dos tercios de los votos escrutados.

3) Los fondos de la Asociación, en tal caso, se entregarán a una Asociación u organización de fines paralelos o similares, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria.
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